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de viáticos establecida para los empleados públicos en la Rama Ejecutiva del orden nacional,
sin que ello implique adicionar el presupuesto de funcionamiento del Ministerio de Transporte
asignado para tal fin.

Artículo 3°. El valor de los viáticos que se establece por el presente decreto será cubierto
con el presupuesto del Ministerio de Transporte Policía de Carreteras.

Artículo 4°. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o
prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido
en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de una
asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las que tenga
parte mayoritaria el Estado. Exceptúanse las asignaciones de que trata el artículo 19 de la Ley
4ª de 1992.

No se podrán recibir honorarios que sumados correspondan a más de ocho (8) horas diarias
de trabajo a varias entidades.

Artículo 5°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las
disposiciones que le sean contrarias, en especial el decreto 1487 de 2001.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a  10 de abril de 2002.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Manuel Santos

El Ministro de Transporte,

Gustavo Adolfo Canal Mora.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Mauricio Zuluaga Ruiz.

DECRETO NUMERO 668 DE 2002

(abril 10)

por el cual se fija la escala salarial para los empleos públicos del Congreso Nacional
y se dictan otras disposiciones en materia salarial.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:

Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2002, fijase la siguiente escala de asignación básica
para los empleos del Senado de la República y de la Cámara de Representantes contemplados
en la Ley 5ª de 1992 y demás disposiciones que la modifiquen o sustituyan.

Grado Asignación Básica

01 601.378

02 680.038

03 740.637

04 963.394

05 1.160.397

06 1.374.707

07 1.511.137

08 1.701.455

09 1.846.041

10 2.028.799

11 2.169.541

12 3.195.495

Parágrafo. Los empleados públicos del Congreso a que se refiere el presente artículo,
disfrutarán de las asignaciones básicas señaladas en él y sus prestaciones y primas serán las
mismas de los empleados públicos de la Rama Ejecutiva del Poder Público del nivel nacional.

Artículo 2°. A partir del 1° de enero de 2002 los Secretarios Generales del Senado de la
República y de la Cámara de Representantes Grado 14 devengarán como asignación básica
mensual total la suma equivalente a seis millones ochenta y siete mil novecientos diez pesos
($6.087.910) moneda corriente.

Artículo 3°. A partir del 1° de enero de 2002, el Director General del Senado de la
República Grado 14 tendrá una asignación básica mensual total de cinco millones trescientos
diecinueve mil seiscientos noventa y nueve pesos ($5.319.699) moneda corriente y el Director
Administrativo de la Cámara Grado 13 tendrá una asignación básica mensual total de cuatro
millones sesenta y nueve mil doscientos sesenta y tres pesos ($4.069.263) moneda corriente.

Artículo 4°. A partir del 1° de enero de 2002 los Subsecretarios Generales Grado 12 y los
Secretarios de las Comisiones Constitucionales y Legales Permanentes Grado 12 de ambas
corporaciones devengarán como asignación básica mensual total la suma equivalente a cuatro
millones setecientos sesenta y cinco mil doscientos noventa y tres pesos ($4.765.293) moneda
corriente.

Artículo 5°. A partir del 1° de enero de 2002, los Secretarios Generales de ambas
Corporaciones tendrán derecho a percibir una prima mensual de gestión, equivalente a
setecientos sesenta y seis mil trescientos sesenta y cuatro pesos ($766.364) moneda corriente.

Para los Subsecretarios Generales del Senado de la República y de la Cámara de
Representantes, los Secretarios de las Comisiones Constitucionales y Legales Permanentes de
ambas Corporaciones seiscientos veintisiete mil novecientos treinta y nueve pesos ($627.939)
y el Director General del Senado de la República, la prima mensual de gestión será equivalente
a seiscientos veintisiete mil doscientos seis pesos ($627.206) moneda corriente.

Para los Subsecretarios Auxiliares de ambas Corporaciones, la prima mensual de gestión
será equivalente a seiscientos dieciocho mil ciento cincuenta y cuatro pesos ($618.154)
moneda corriente.

Para los Subsecretarios de las Comisiones Constitucionales y Legales permanentes de
ambas Corporaciones, los Jefes de Sección de Relatoría y Sección de Grabación de las dos

Corporaciones y el Jefe de Sección de Leyes del Senado de la República, la prima mensual de
gestión será equivalente a la diferencia entre la asignación básica de dichos cargos y el 50%
del valor que devenguen los Secretarios de las Comisiones Constitucionales y Legales
Permanentes grado 12 por concepto de asignación básica y Prima de Gestión.

La diferencia entre el resultado del 50% de la asignación básica mensual más la prima de
gestión de los Secretarios de las Comisiones Constitucionales y Legales Permanentes grado
12 y la que corresponde a los empleos a que se refiere el inciso anterior como factor para 2002,
se percibirá únicamente durante la vigencia fiscal del presente año.

Parágrafo. En ningún caso la prima de gestión de que trata el presente artículo constituirá
factor salarial, para ningún efecto legal.

Artículo 6°. El Secretario General del Senado de la República y de la Cámara de
Representantes, los Subsecretarios Generales, los Directores Administrativos, los Secretarios
Generales y Subsecretarios de las Comisiones Constitucionales y Legales Permanentes del
Congreso de la República tendrán derecho a la prima técnica de que tratan los Decretos 1661
y 2573 de 1991 y demás normas que le modifiquen o adicionen.

Artículo 7°. Los empleados públicos del Congreso a que se refieren los artículos 2°, 3° y
4° del presente decreto tendrán derecho únicamente a las primas de servicios y navidad
establecidas para los empleados de la Rama Ejecutiva del Poder Público a nivel nacional, a la
prima de gestión y prima técnica de que tratan los artículos 5° y 6° del presente decreto,
respectivamente. No podrán disfrutar de ninguna otra prima, auxilio, subsidio, bonificación
o cualquier otra clase de emolumento, con excepción de la prima especial de transporte, que
para el efecto expida el Gobierno Nacional.

Artículo 8°. Los empleados que pertenecían a la planta de personal de las Leyes 52 de 1978
y 28 de 1983 y pasaron a ocupar cargos en la planta de personal fijada por la Ley 5ª de 1992,
continuarán devengando las primas y prestaciones sociales que venían disfrutando.

Artículo 9°. El derecho al pago de la prima semestral de que trata el parágrafo del artículo
2° de la Ley 55 de 1987 sólo se aplicará a los empleados de que trata el artículo 8° del presente
decreto.

Artículo 10. El subsidio de alimentación para los empleados del Congreso que devenguen
asignaciones básicas mensuales no superiores a setecientos sesenta y siete mil ciento sesenta
y cinco pesos ($767.165) moneda corriente, será de veintiséis mil novecientos veinte pesos
($26.920) moneda corriente mensuales o proporcional al tiempo servido.

No se tendrá derecho a este subsidio cuando el funcionario disfrute de vacaciones, se
encuentre en uso de licencia o suspendido en el ejercicio del cargo. Tampoco se tendrá derecho
al subsidio cuando la entidad suministre la alimentación al empleado.

Artículo 11. El valor de los viáticos para los Miembros y empleados del Congreso será el
que determine el Gobierno Nacional para el Sistema General de la Rama Ejecutiva del poder
público del orden nacional.

Artículo 12. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen salarial o
prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo establecido
en el artículo 10 de la Ley 4ª  de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá de todo
efecto y no creará derechos adquiridos.

Artículo 13. Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni
recibir más de una asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o instituciones
en las que tenga parte mayoritaria el Estado. Exceptuase las asignaciones de que trata el
artículo 19 de la Ley 4ª de 1992.

Parágrafo. No se podrán recibir honorarios que sumados correspondan a más de ocho (8)
horas diarias de trabajo en varias entidades.

Artículo 14. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga las
disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto 2733 de 2001 y surte efectos
fiscales a partir del 1° de enero de 2002.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 10 de abril de 2002.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Manuel Santos.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Mauricio Zuluaga Ruiz.

DECRETO NUMERO 669 DE 2002

(abril 10)

por el cual se fija la escala de remuneración para los empleos del área Técnico Científica del
     Instituto de Investigación e Información Geocientífica, Minero Ambiental y Nuclear,
                      Ingeominas, y se dictan otras disposiciones en materia salarial.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales
señaladas en la Ley 4° de 1992,

DECRETA:

Artículo 1°. A partir del 1° de enero de 2002, fijase la siguiente escala de asignación básica
para los empleos del área Técnico-Científica del Instituto de Investigación e Información
Geocientífica, Minero- Ambiental y Nuclear, Ingeominas:

Grado Asignación Básica

01 935.634

02 1.044.033

03 1.135.915

04 1.245.845

05 1.345.530

06 1.435.869

07 1.515.780

08 1.595.049

09 1.645.655

10 1.723.614
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Parágrafo. En la escala de remuneración fijada en el presente artículo, la primera columna
señala los grados de remuneración, la segunda columna indica la asignación básica mensual
establecida para cada grado.

Artículo 2°. Incremento de salario por antigüedad. A partir del 1° de enero de 2002, el
incremento del salario por antigüedad que vienen percibiendo algunos funcionarios a quienes
se aplica este decreto, en virtud de lo dispuesto en los decretos 1042 de 1978, modificado por
el Decreto 420 de 1979 y 2732 de 2001, se reajustará en el mismo porcentaje en que se
incrementa su asignación básica mensual.

Si resultaren centavos al aplicar el porcentaje de que trata el presente artículo, se
aproximará al peso siguiente.

Artículo 3°. Prohibiciones. Ninguna autoridad podrá establecer o modificar el régimen
salarial o prestacional estatuido por las normas del presente decreto, en concordancia con lo
establecido en el artículo 10 de la Ley 4ª de 1992. Cualquier disposición en contrario carecerá
de todo efecto y no creará derechos adquiridos.

Nadie podrá desempeñar simultáneamente más de un empleo público, ni recibir más de una
asignación que provenga del Tesoro Público, o de empresas o de instituciones en las que tenga
parte mayoritaria el Estado. Exceptuase las asignaciones de que trata el artículo 19 de la Ley
4ª de 1992.

No se podrán recibir honorarios que sumados correspondan a más de ocho (8) horas diarias
de trabajo en varias entidades.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación, deroga
las disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto 2732 de 2001, y surte efectos
fiscales a partir del 1° de enero de 2002.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 10 de abril de 2002.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Manuel Santos.

La Ministra de Minas y Energía,

Luisa Fernanada Lafaurie.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Mauricio Zuluaga Ruiz.

DECRETO NUMERO 670 DE 2002

(abril 10)

por el cual se rijan las escalas de viáticos.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:

Artículo 1°. A partir de la vigencia del presente Decreto, fijase la siguiente escala de
viáticos para los empleados públicos a que se refieren los literales a), b) y c) del artículo 1° de
la Ley 4ª de 1992, que deban cumplir comisiones de servicio en el interior o en el exterior del
país:

Comisiones de servicios en el interior del país

Base de liquidación Viáticos diarios en pesos

Hasta 514.515 Hasta 49.926

De 514.516 a 824.117 Hasta 68.237

De 824.118 a 1.105.50 1 Hasta 82.796

De 1.105.502 a 1.410.853 Hasta 96.342

De 1.410.854 a 1.712.512 Hasta 110.631

De 1.712.513 a 2.608.027 Hasta 124.870

De 2.608.028 a 3.673.936 Hasta 151.676

De 3.673.937 en adelante Hasta 204.610

Comisiones de Servicio en el Exterior

Viáticos diarios en dólares estadounidenses para comisiones en:

Centro América, Estados Unidos, Europa,

El Caribe y Canadá, Méjico, Asia,

Suramerica Chile, Brasil, Oceanía y

Excepto Brasil, Africa y Argentina

Base de Liquidación Chile, Argentina Puerto Rico

y Puerto Rico

Hasta 514,515 Hasta 80 Hasta 100 Hasta 140

De 514.516 a 824,117 Hasta 110 Hasta 150 Hasta 220

De 824.118 a 1,105,501 Hasta 140 Hasta 200 Hasta 300

De 1.105.502 a 1,410,853 Hasta 150 Hasta 210 Hasta 320

De 1.410.854 a 1,712,512 Hasta 160 Hasta 240 Hasta 350

De 1.712,513 a 2,608,027 Hasta 170 Hasta 250 Hasta 360

De 2,608,028 a 3,673,936 Hasta 180 Hasta 260 Hasta 370

De 3.673.937 en adelante Hasta 200 Hasta 265 Hasta 380

Artículo 2°. Los organismos y entidades fijarán el valor de los viáticos según la
remuneración mensual del empleado comisionado, la naturaleza de los asuntos que le sean
confiados y las condiciones de la comisión, teniendo en cuenta el costo de vida del lugar o sitio
donde deba llevarse a cabo la labor, hasta por el valor máximo de las cantidades señaladas en
el artículo anterior.

Para determinar el valor de los viáticos se tendrá en cuenta la asignación básica mensual,
los gastos de representación y los incrementos de salario por antigüedad.

Dentro del territorio nacional sólo se reconocerán viáticos cuando el comisionado deba
permanecer por lo menos un día completo en el lugar de la comisión fuera de su sede habitual
de trabajo.

Cuando para el cumplimiento de las tareas asignadas no se requiera pernoctar en el lugar
de la comisión, sólo se reconocerá el cincuenta por ciento (50%) del valor fijado.

Artículo 3°. El reconocimiento y pago de viáticos será ordenado en el acto administrativo
que confiere la comisión de servicios, en el cual se expresa el término de duración de la misma,
de conformidad con lo previsto en el artículo 65 del Decreto-ley 1042 de 1978.

No podrá autorizarse el pago de viáticos sin que medie el acto administrativo que confiera
la comisión y ordene el reconocimiento de los viáticos correspondientes.

Queda prohibida toda comisión de servicios de carácter permanente.

Parágrafo. Los viáticos estarán destinados a proporcionarle al empleado manutención y
alojamiento.

No habrá lugar al pago de viáticos o su pago se autorizará en forma proporcional, a criterio
de la Entidad y con fundamento en los aspectos previstos en el artículo 2° de este decreto,
cuando en el caso de otorgamiento de comisiones de servicio para atender invitaciones de
gobiernos extranjeros, de organismos internacionales o de entidades privadas, los gastos para
manutención y alojamiento o para cualquiera de ellos fueren sufragados por el respectivo
gobierno, organismo o entidad.

Artículo 4°. En la Rama Judicial, el Ministerio Público y la Fiscalía General de la Nación,
el valor de los viáticos dentro del territorio nacional será establecido de acuerdo con la
distancia, medios de transporte y condiciones de la vía, posibilidades hoteleras, costos del sitio
de cumplimiento de la comisión y demás factores relacionados con la labor a cumplir por los
funcionarios y empleados, el cual se reconocerá desde un mínimo de diez mil seiscientos
sesenta y ocho pesos ($10.668) moneda corriente, hasta por las cantidades señaladas en cada
caso.

Artículo 5°. Los Jueces Territoriales y sus Secretarios, los Procuradores Departamentales
y Provinciales que laboren en los Departamentos creados por el artículo 309 de la Constitución
Política, salvo los destacados en San Andrés y Providencia, tendrán derecho al reconocimiento
mensual de viáticos y gastos de viaje, así:

Jueces y Secretarios

Procuradores

Viáticos $116.730 $68.778

Gastos de Viaje $ 50.256 $29.957

Artículo 6°. Los viáticos para el personal docente y directivo docente se calcularán sobre
la asignación básica mensual que les corresponda según la escala de remuneración sin incluir
primas, sobresueldos o bonificaciones adicionales.

Artículo 7°. El Ministro de Salud Pública, con la aprobación del Ministro de Hacienda y
Crédito Público, reglamentará los viáticos y gastos de viaje de los empleados que realicen
campañas directas en cumplimiento de comisiones en el territorio nacional.

Artículo 8°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y deroga las
disposiciones que le sean contrarias, en especial el Decreto 1461 de 2001.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 10 de abril de 2002.

ANDRES PASTRANA ARANGO

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Juan Manuel Santos.

El Director del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Mauricio Zuluaga Ruiz.

DECRETO NUMERO 671 DE 2002

(abril 10)

por el cual se fijan las escalas de remuneración correspondientes a las distintas categorías
de empleos de la Auditoría General de la República y se dictan otras disposiciones en materia
                                                                  salarial.

El Presidente de la República de Colombia, en desarrollo de las normas generales
señaladas en la Ley 4ª de 1992,

DECRETA:

Artículo 1°. Asignaciones básicas. A partir del 1° de enero de 2002, fíjanse las siguientes
escalas de asignación básica mensual para los empleos de la Auditoría General de la
República.

Grado Directivo Asesor Profesional Técnico Asistencial

Salarial

01 3.398.686 3.208.522 1.324.056 889.105 517.178

02 3.530.815 3.526.613 1.679.675 955.489 648.028

03 3.965.511 2.374.399 779.628

04 4.360.958 2.722.143 821.686

05 894.984

06 1.135.915

Parágrafo. Las asignaciones básicas mensuales de las escalas señaladas en el presente
artículo corresponden a empleos de carácter permanente y de tiempo completo.

Artículo 2°. Auditor General de la República. El Auditor General de la República
devengará la misma asignación básica y gastos de representación que percibe el Contralor
General de la República.

Parágrafo 1°. Establécese para el Auditor General de la República, una prima de Alta
Gestión, equivalente a la diferencia entre los ingresos laborales totales anuales percibidos por
el Contralor General de la República y los ingresos laborales totales anuales del Auditor
General, sin que en ningún caso los supere.

Se entiende que los ingresos laborales totales anuales percibidos por el Contralor General
de la República son los constituidos por la asignación básica, los gastos de representación, la
prima de navidad y la prima especial de servicios.
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